
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: FIDEL RODRIGO CRUZ BARRETO 
Demandado: MARIA HELENA BARRETO OLAYA, ESTEBAN 
ALFONSO BARRETO GOMEZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 

  Radicación: 25718408900120190040500 
 
 

 Agréguese a los autos las anteriores publicaciones así como los 
documentos anexos para que conste. 

 
Por secretaría efectúese el emplazamiento a los demandados en los términos 

del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___091____, hoy_____02/10/2020_______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Pertenencia vehículo 

Demandante: ARMANDO DE JESUS NIÑO BELLO 
Demandado: ABSERVIGIA LTDA EN LIQUIDACION Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120190040900 
 
 

Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que la curador ad 
litem contesto oportunamente la reforma de la demanda, empero no formulo 
excepciones y solicito pruebas. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 372 y 375 del Código General 

del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
CITAR a las partes a la hora de las ______9:00 AM______ del día 

____20______ del mes de ______________NOVIEMBRE______________de 
2020, para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial. A la audiencia las partes 
deberán concurrir personalmente a rendir interrogatorio, para practicar las demás 
etapas, y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 
Adviértase a las partes y a sus apoderados sobre las consecuencia de la 

inasistencia en la forma prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, 
el Despacho advierte que de ser materialmente posible se proferirá la sentencia de 
primera o única instancia al culminar el debate probatorio. Asimismo se señala que 
la audiencia también se podrá hacer de manera virtual en los términos del Decreto 
806 de 2020 acogido por el Acuerdo PCSJA 20-567 expedido el 5 de junio de 2020 
por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura a través de la plataforma 
MICROSOFT TEAMS. 

 
  
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___091____, hoy_____02/10/2020_______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: YECID ALBERTO MERCADO MULFORD  

Demandado: EDITH ESTER MULFORD BOVEA 
  Radicación: 25718408900120190035500 
 
 

Previamente a resolver sobre la solicitud elevada por la señora EDITH 
ESTER MULFROD BOVEA en el documento digital que precede remitido al correo 
electrónico institucional de este Despacho Judicial, correase traslado al cesionario 
demandante por el término de cinco días hábiles para que manifieste lo que estime 
pertinente. 
 
 
Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro medio 
eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___091____, hoy____02/10/2020________ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


